
BOJA núm. 221Página núm. 62 Sevilla, 11 de noviembre 2005

RESOLUCION de 19 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa,
por la que se adjudican ayudas para el desarrollo de
proyectos educativos europeos en el marco del Programa
Sócrates-Comenius, Acción 1, para el curso 2005-2006.

Mediante Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 5 de noviembre de 2004 (BOJA núm. 236, de 2.12.2004)
se convocaron ayudas para Centros Coordinadores y Asociados
de Proyectos Educativos Europeos en el marco del Programa
Comenius, Acción 1, en sus tres modalidades: 1.1, Proyectos
Escolares; 1.2, Proyectos Lingüísticos, y 1.3, Proyectos de
Desarrollo Escolar. De conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 242/2004, de 18 de mayo, sobre estructura orgánica
de la Consejería de Educación, y en los artículos 12 y 17
de la citada Orden, y tras la confirmación del proceso de mat-
ching por la Agencia Nacional Sócrates española, esta Direc-
ción General de Ordenación y Evaluación Educativa

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar ayudas económicas para la realización
de Proyectos Educativos Europeos dentro de la Acción 1 del
Programa Comenius, a desarrollar con efectos del 1 de sep-
tiembre de 2005 al 31 de julio de 2006, a los centros que
figuran relacionados en el Anexo I como Proyectos Escolares
de la Acción 1.1, en el Anexo II como Proyectos Lingüísticos
de la Acción 1.2 y en el Anexo III como Proyectos de Desarrollo
Escolar de la Acción 1.3.

Segundo. Aceptar las renuncias y rechazar los Proyectos
que no cumplen los requisitos establecidos en la convocatoria
o que no han sido aprobados por alguna de las Agencias
Nacionales Sócrates implicadas, según se recoge en el
Anexo IV.

Tercero. La Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa comunicará a la Agencia Nacional Sócrates española
la presente Resolución y aportará cuantos datos y documentos
se precisen para ser remitidos a las correspondientes instancias
de la Unión Europea.

Cuarto. La Agencia Nacional Sócrates española enviará
a cada uno de los centros seleccionados el modelo de Convenio
Financiero elaborado por la Comisión Europea. Este deberá
ser cumplimentado y firmado por el/la Director/a del centro
y remitido posteriormente a la Agencia Nacional Sócrates (Pa-
seo del Prado, 28, 1.º 28071-Madrid).

Quinto. Una vez recibidos los fondos de la Comisión Europea,
la Agencia Nacional Sócrates iniciará la tramitación para efectuar
el libramiento de las cantidades correspondientes a cada uno
de los centros seleccionados en dos partidas (80% y 20%),
de acuerdo con lo establecido en los Convenios firmados con
dichos centros.

Sexto. De acuerdo con la normativa vigente, los bene-
ficiarios de este tipo de ayudas quedan obligados a:

1. Comunicar, en su caso, la obtención de subvenciones
o ayudas para la misma finalidad de cualesquiera Adminis-
traciones o Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales.

2. Someterse a las actuaciones de control financiero que
correspondan y a las de comprobación que puedan efectuar
la Agencia Nacional Sócrates, la Consejería de Educación de
la Junta de Andalucía y la Comisión Europea. Incluir los logos
de la Unión Europea en la documentación y productos que
se generen.

3. Justificar la correcta inversión de las ayudas recibidas,
mediante la presentación de la siguiente documentación:

3.1. Memorias.
3.1.1. Una copia de la memoria pedagógica, según Anexo II

del convenio financiero.
3.1.2. Informe de evaluación-estadístico (IEE). El bene-

ficiario deberá rellenar dicho informe disponible en Internet
según Anexo III del convenio financiero.

3.2. Justificación económica.
3.2.1. Certificación de la Dirección del centro que exprese

que ha quedado cumplida la finalidad que motivó la concesión
de la ayuda.

3.2.2. Certificación del Consejo Escolar sobre la dotación
concedida.

3.2.3. Hoja de Liquidación financiera según el modelo
que la Agencia Nacional Sócrates enviará al centro seleccio-
nado junto con el convenio financiero.

3.2.4. Los justificantes de los gastos ocasionados por el
PE, que se remitirán a la AN.

3.3. Toda la documentación habrá de remitirse a la Direc-
ción General de Ordenación y Evaluación Educativa de la Con-
sejería de Educación (Isla de la Cartuja. Edificio Torretriana,
3.ª planta, 41071 Sevilla), con excepción de las justificaciones
económicas y de la Memoria e Informe (IEE), cuyo original
se tramitará a la Agencia Nacional Sócrates.

Séptimo. La no justificación de la ayuda percibida con
arreglo a lo dispuesto en estas bases conllevará el reintegro
a la Agencia Nacional Sócrates de las cantidades no justificadas
y la exigencia de los intereses de demora, sin perjuicio de
las responsabilidades administrativas en que se pueda incurrir
con arreglo a los artículos 81 y 82 de la vigente Ley General
Presupuestaria, en su nueva redacción dada por la Ley
31/1990, de 27 de diciembre. Cualquier alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las ayudas
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones
o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar
a la modificación de la Resolución de concesión.

Octavo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el BOJA, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes, tras su publicación en el
BOJA, ante esta Dirección General, conforme a lo previsto
en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de octubre de 2005.- El Director General,
Casto Sánchez Mellado.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 7 de octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita, en materia de drogodependencias.

Mediante la Orden de 1 febrero de 2005, BOJA núm. 33,
de 16 de febrero de 2005, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de drogodependencias.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, se hacen públicas las subvenciones que
figuran como Anexo a la presente Resolución.

Cádiz, 7 de octubre de 2005.- La Delegada (Por Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita, en materia de colectivos con
necesidades especiales, inmigrantes, drogodependen-
cias, emigración temporera y emigrantes retornados.

Mediante la Orden de 1 febrero de 2005, BOJA núm. 33,
de 16 de febrero de 2005, se estableció un régimen de con-

cesión de ayudas públicas en materia de colectivos con nece-
sidades especiales, inmigrantes, drogodependencias, emigra-
ción temporera y emigrantes retornados.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, se hacen públicas las subvenciones que
figuran como Anexo a la presente Resolución.


